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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Verbal de Nulidad Contractual N° 2019-00424-00. 
 
El JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, a través de oficio 
N° 419 de 5 de agosto último, informó que decretó el embargo de los 
remanentes o bienes que se llegaran a desembargar en el actual trámite, 
respecto de la sociedad aquí perseguida. 
 
Lo anterior, dentro del proceso ejecutivo singular distinguido con la partida N° 
2019-00053-00 
 
En ese marco, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
comuníquese a la mencionada Entidad Jurisdiccional, por medio del pertinente 
mecanismo digital, que la referida medida NO SURTE EFECTOS, en tanto 
que la figura preventiva impuesta en el marco del presente asunto, a más de 
que nunca se consolidó, responde a una naturaleza diversa a la de embargo 
de haberes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 8              DE 
SEPTIEMBRE  DE 2020 
   SECRETARIA 

 


